
 

 
 

 
 

RESOLUCION No 005-A-GADMPS-
2023 

 

ING. LENIN VERDUGO GONZALEZ 

ALCALDE DEL CANTÓN PABLO SEXTO 

CONSIDERANDO: 

QUE, el Ecuador es un Estado Constitucional de Derechos y Justicia, según 

se desprende del Art. 1 de la Constitución de la República del Ecuador; por lo 

tanto, las compras gubernamentales que realicen las entidades que integran 

el Sector Público deben estar constitucionalizadas.  En tal virtud el Art.  288 

Ibídem, expresamente determina que: "Las compras públicas cumplirán con 

criterios de eficiencia, transparencia, calidad, responsabilidad ambiental y 

social. Se priorizarán los productos y servicios nacionales, en particular los 

provenientes de la economía popular y solidaria, y de las micro, pequeñas y 

medranas unidades productivas". 

QUE, el Art. 226 de la Constitución de la República del Ecuador claramente 

determina que: "Las instituciones del Estado, sus organismos, dependencias, las 

servidoras o servidores públicos y las personas que actúen en virtud de una 

potestad estatal ejercerán solamente las competencias y facultades que les 

sean atribuidas en la Constitución y la ley. Tendrán el deber de coordinar 

acciones para el cumplimiento de sus fines y hacer efectivo el goce y ejercicio 

de los derechos reconocidos en la Constitución". 

QUE, el Art. 22 de la ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación Pública 

determina: Art. 22.- Plan Anual de Contratación. - Las Entidades Contratantes, 

para cumplir con los objetivos del Plan Nacional de Desarrollo, sus objetivos y 

necesidades institucionales, formularán el Plan Anual de Contratación con el 

presupuesto correspondiente, de conformidad a la planificación plurianual de 

la Institución, asociados al Plan Nacional de Desarrollo y a los presupuestos del 

Estado. 

El Plan será publicado obligatoriamente en la página Web de la Entidad 

Contratante dentro de los quince (15) días del mes de enero de cada año e 

interoperará con el portal COMPRAS PUBLICAS. De existir reformas al Plan Anual 

de Contratación, éstas serán publicadas siguiendo los mismos mecanismos 

previstos en este inciso. 



 

 
 

 

El contenido del Plan de contratación y los sustentos del mismo se regularán 

en el Reglamento de la presente Ley. 

 

QUE, el Código Orgánico de Planificación y Finanzas Públicas en el Art. 107 
establece: “Presupuestos prorrogados. - Hasta que se apruebe el Presupuesto 
General del Estado del año en que se posesiona la o el presidente o presidenta 

de la República, regirá el presupuesto codificado al 31 de diciembre del año 
anterior. En el resto de presupuestos del sector público, a excepción de los 

Gobiernos Autónomos Descentralizados, se aplicará esta misma norma. 
 
El mismo procedimiento se aplicará para los Gobiernos Autónomos 

Descentralizados y sus Empresas Públicas en los años que exista posesión de 
autoridad de los Gobiernos Autónomos Descentralizados”. 

 
QUE, el Código Orgánico de Planificación y Finanzas Públicas en el Art. 109 
señala: "Vigencia y obligatoriedad. Los presupuestos de las entidades y 

organismos señalados en este código entrarán en vigencia y serán obligatorios 
a partir del 1 de enero de cada año, con excepción del año en el cual se 

posesiona el presidente de la República. 
 
QUE, el Reglamento al Código Orgánico de Planificación y Finanzas 

Públicas  Art. 82 señala.- Programación presupuestaria en el año que se 
posesiona el/la Presidente/a de la República.- Hasta que se apruebe el 

Presupuesto General del Estado del año en que se posesiona la Presidente o el 
Presidente de la República, regirá el monto total del presupuesto codificado al 
31 de diciembre del año anterior, particular que deberá ser notificado 

oficialmente por parte del Ministro o Ministra a cargo de las finanzas públicas a 
la Asamblea Nacional hasta el 15 enero, junto con un informe técnico. En 

los presupuestos del resto del sector público, se aplicará esta misma 
disposición, con su respectivo órgano legislativo. 
 

En los presupuestos de los gobiernos autónomos descentralizados, sus 
empresas públicas y sus entidades adscritas, se aplicará esta misma 

disposición con respecto a su máxima autoridad en el año de posesión 
de la misma. El ente rector de las finanzas públicas durante la ejecución del 

presupuesto prorrogado, podrá aumentar o rebajar ítems y partidas de ingresos 
y egresos que no incrementen el valor total fijado en el presupuesto inicial 
prorrogado, a su vez podrá iniciar procesos de optimización del gasto a los 

presupuestos institucionales durante la vigencia del presupuesto prorrogado 
que considere convenientes y oportunas. Si antes de que se apruebe el 

Presupuesto General del Estado ocurre una caída en los ingresos o 
endeudamiento que impida financiar el presupuesto de forma integral o cumplir 
con las reglas fiscales, el ente rector de las finanzas públicas, deberá hacer los 

ajustes para reducir los egresos respectivos para asegurar una eficiente y 
adecuada ejecución presupuestaria. 

 
Las entidades del sector público que no pertenezcan al Presupuesto General del 
Estado deberán ajustar sus presupuestos en la proporción en la que se reduzcan 

sus asignaciones desde el Presupuesto General del Estado. Para el efecto de la 
reducción de los presupuestos de las entidades del sector público, el ente rector 



de las finanzas públicas, establecerá los lineamientos para que cada nivel de 

gobierno revise los techos presupuestarios por entidad. 
 

Estas modificaciones durante la ejecución del presupuesto prorrogado serán 
incluidas en los informes de ejecución semestral. 
Una vez aprobado el Presupuesto General del Estado por parte de la Asamblea 

Nacional, el ente rector de las finanzas públicas, en el término de 30 días, 
actualizará el presupuesto codificado a la fecha de aprobación del presupuesto 

del año en curso.” 
 
QUE, el Reglamento al Código Orgánico de Planificación y Finanzas 

Públicas  Art. 83  indica: “Programación presupuestaria.- En el año que 
se posesiona autoridades de elección popular de los gobiernos autónomos 

descentralizados y sus empresas públicas y entidades adscritas.- Hasta que se 
apruebe el Presupuesto Público de cada gobierno autónomo descentralizado del 
año en que se posesiona la autoridad de elección popular, regirá el Presupuesto 

codificado al 31 de diciembre del año anterior.  
 

Una vez aprobado el presupuesto público de cada gobierno autónomo 
descentralizado, de sus empresas públicas y sus entidades adscritas, por parte 
de sus respectivas instancias de aprobación conforme la legislación aplicable y 

a este reglamento, la Dirección Financiera correspondiente, en el término de 30 
días, actualizará el presupuesto codificado a la fecha de aprobación del 

presupuesto del año en curso.” 

QUE, De conformidad con el Art. 25, del Reglamento a la ley Orgánica del   

Sistema   Nacional   de   Contratación   Pública:   Del   Plan   Anual de 

Contratación.- Hasta el 15 de enero de cada año, la máxima autoridad 

de cada entidad contratante o su delegado, aprobará y publicará el Plan 

Anual de Contratación (PAC), el mismo que contendrá las obras, bienes o 

servicios incluidos los de consultoría que se contratarán durante ese año, en 

función de sus respectivas metas institucionales y de conformidad a lo 

dispuesto en el artículo 22 de la Ley. 

 
El Plan Anual de Contratación podrá ser reformado por la máxima autoridad 

o su delegado, mediante resolución debidamente motivada, la misma que 

junto con el plan reformado serán publicados en el portal 

www.compraspublicas.gov.ec. Salvo las contrataciones de ínfima cuantía o 

aquellas que respondan a situaciones de emergencia, todas las demás 

deberán estar incluidas en el PAC inicial o reformulado. 

 

Los procesos de contrataciones deberán ejecutarse de conformidad y en    la    

oportunidad    determinada     en     el     Plan     Anual de Contratación 

elaborado por cada entidad contratante, previa consulta de la disponibilidad 

presupuestaria, a menos que circunstancias no previstas al momento de la 

elaboración del PAC hagan necesario su modificación. Los formatos del PAC 

serán elaborados por el SERCOP y publicados en el Portal 

www.compraspublicas.gov.ec. 

QUE, en fecha 13 de enero de 2023, mediante Memorando Nro. GADMPS-018-

2023, el Lic. Oswaldo Poma, Administrador del Portal de Compras Públicas del 

GAD. Municipal de Pablo Sexto (E), remite al señor Alcalde de manera 

consolidada el PAC 2023 para su debida revisión y tramite consiguiente. 

http://www.compraspublicas.gov.ec/
http://www.compraspublicas.gov.ec/


 

 

QUE, el Señor Alcalde del Cantón Pablo Sexto, Ing. Lenin Verdugo González, 

mediante Memorando N° 18-A-GADMPS-2023, de fecha 13 de enero de 2023, 

dispone a Procuraduría Síndica la elaboración de la Resolución de Aprobación 

del PAC. 

 

En mi calidad de máxima autoridad, y de conformidad con lo que determina 

el artículo 2, Articulo 6 numeral 16 de la – LOSNCP–, en concordancia con lo 

establecido en el artículo de su Reglamento General y demás documentación. 

 

RESUELVO: 

 
Art. 1.- Aprobar el contenido del PLAN ANUAL DE CONTRATACIÓN (PAC), de 

conformidad con el presupuesto 2022 prorrogado al ejercicio fiscal 2023, 

conforme el anexo de esta resolución para el ejercicio fiscal 2023. 

Art. 2.- Disponer al Lic. Oswaldo Poma, en su calidad de Administrador del 

Portal de Compras Públicas (E) del GAD. Municipal de Pablo Sexto, la 

publicación de la presente resolución y sus anexos en el portal de compras 

públicas www.compraspublicas.gob.ec 

 

Esta resolución entrará en vigencia a partir de su publicación. 

 

 

Dado y firmado en la ciudad de Pablo Sexto, a los 13 días del mes de enero 

de 2023 

 

 

 

 

 

 

 
 

 
Ing. Lenin Verdugo González 

ALCALDE DEL CANTÓN PABLO SEXTO 

http://www.compraspublicas.gob.ec/
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